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Artículo 8.- Sin perjuicio del funcionamiento de la administración, no procederá pago 
alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos o determinado por ley 
posterior o con cargo a ingresos excedentes.  
 
Toda propuesta de aumento de gasto del Presupuesto de Egresos deberá acompañarse 
con la correspondiente iniciativa de ingresos excedentes o compensarse con reducciones 
en otras partidas. 
 
Se deberá revelar en la cuenta pública y en los informes de avance de gestión financiera, 
la fuente de ingresos con las que se haya pagado el aumento de gasto, distinguiendo el 
gasto etiquetado y no etiquetado. 
 
El Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría, realizará una estimación del impacto 
presupuestario de las iniciativas de ley o decretos que se presenten a la consideración de 
la Legislatura Local, asimismo, realizará estimaciones sobre el impacto presupuestario de 
las disposiciones administrativas que impliquen costos para su implementación. 
 
Todo proyecto de Ley o Decreto que sea sometido a votación del Pleno de la Legislatura 
local, deberá incluir en su dictamen correspondiente una estimación sobre el impacto 
presupuestario del proyecto. La aprobación y ejecución de nuevas obligaciones financieras 
derivadas de la legislación local, se realizará en el marco del principio de balance 
presupuestario sostenible, por lo cual, se sujetarán a la capacidad financiera de la entidad 
federativa. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

EROGACIONES 
 
Artículo 9.- El Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2018 para el Estado, alcanza un 
monto de $21,035,949,278.00 (Veintiún mil treinta y cinco millones novecientos cuarenta y 
nueve mil doscientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.), cifra que concuerda fielmente 
con la Ley de Ingresos para el mismo ejercicio fiscal. Los recursos se distribuyen de 
conformidad con la clasificación administrativa, funcional, programática, por fuentes de 
financiamiento, por objeto y tipo de gasto, conforme se detalla en el Anexo 1. 
 
Artículo 10.- Con la finalidad de garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas 
por el Poder Ejecutivo del Estado durante el presente ejercicio fiscal, se faculta al titular de 
la Secretaría para que en el ámbito de su respectiva competencia se constituyan las 
reservas financieras necesarias y que aperture los esquemas de inversiones financieras 
pertinentes ante las distintas instituciones financieras y sociedades de inversión, 
debidamente acreditadas ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Artículo 11.- Se faculta al Ejecutivo Estatal para contratar infraestructura productiva de 
largo plazo y, en consecuencia, comprometer erogaciones correspondientes a los 
compromisos plurianuales a los que se refiere la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit en su artículo 38 apartado O, en los términos de la Ley de 
Asociaciones Público Privadas del Estado de Nayarit y del artículo 23 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de la Administración del Estado de Nayarit, 
debiendo rendir cuenta en los informes de avance de gestión financiera y la Cuenta 
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